
Honorable 
JUEZ 33 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
 
Referencia: ORDINARIO ADMINISTRATIVO DE PRIMERA INSTANCIA 2019 -007 
                     MEDIO DE CONTROL: ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA 
                     DEMANDANTE: LINDA LORENA VILLARREAL HERRERA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO  
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
 
JUAN SEBASTIAN AREVALO BUITRAGO, mayor de edad, identificado con cédula de           
ciudadanía número 1.023.911.757 de Bogotá y portador de la T.P No, 275091 expedida por              
el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la señora LINDA LORENA            
VILLARREAL HERRERA identificada con C.C.1.022.983.973, madre de JULIAN CAMILO         
MORA VILLARREAL identificado con RC:1033732894 y de DANIEL ESTEBAN MORA          
VILLARREAL identificado con RC: 1033764481, quienes son también hijos de ANDRES           
ALFONSO MORA PEREZ,; por medio del presente escrito me permito interponer recurso de             
reposición y en subsidio el de apelación, sobre el auto de fecha 5 de marzo del 2021 que                  
declaró desierto el recurso de apelación. 
 

MOTIVOS DEL RECURSO: 
 
En primera medida y en atención a lo esgrimido el auto atacado, el suscrito fue al BANCO                 
AGRARIO nuevamente con el auto en mano para exigir que por favor me recibieran la suma                
ordenada por el Juzgado, explicando lo sucedido en la Oficina de recuaudo del centro y en                
esta ocasión que que se realizó la transacción en la sede de la Calle 100, el Banco Agrario                  
me recibió la suma ordenada, por lo que adjunto el comprobante. 
 
Reitero nuevamente, que la vez pasada a mi dependiente solamente le recibieron recibieron             
6.800 por parte del Banco, y esta vez mostrando los dos autos, el que ordenó el pago de las                   
expensas y el que declaró desierto el recurso, hay si accedieron a recibir la suma de 13.500                 
pesos. 
 
En todo caso pues solicitó que no me nieguen el recurso, ya que incluso pues con todo                 
respeto de la Señora Juez, pues no veo la necesidad de las expensas ya que el trámite de                  
segunda instancia es virtual; pero pues de insistir, el mismo ya fue pagado en su totalidad. 

 
 
De la Honorable Juez,  

Atentamente, 

 
__________________________________ 
JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO 
C.C.1023911757 
TP No. 275091 
 
 

 
 




